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Dirección telegráfica 
<*D»raldo 6uardla<‘

REDA.CGIÓN, ADMIMÍSTHA.C16N 
Xudesoos, 3 3 ,  pral.

Horas de despacho, de 
una á tres de la tarde.

Toda la correspondencia 
al Director.
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PERIÓDICO ILU STR AD O

Apartado de Corroo», 
núm«

Domingo 2 4  de Julio de 1898

LOS CAJEROS
Resuelta ya la cuestión de los Capita­

nea cajeros, ofrécese á éstos, corregidos 
y aumentados los inconvenientes que 
han sufrido los subalternos hasta ahora, 
por los cambios de residencia á que se 
veían obligados en cada elección.

Perjuicios eran estos que han de to­
car en grado mayor los Capitanes, pues 
si antes en las Comandancias eran varios 
los que podían alternar en el desempeño 
de ese cometido, ahora el número dismi­
nuye notablemente, resultando que en 
muchas provincias sólo habrá tres para 
ese objeto, y por consiguiente puede su­
ceder que en el transcurso de tres años 
tenga que hacer cuatro mudanzas de 
residencia y de casa.

Nada más exacto: si ahora nombran 
cajero al Capitán X, que reside en B, á 
veinte leguas de la capital, tendrá que 
trasladarseá ella; en Julio del próximo 
año habrá do hacer nuevo viaje porque 
cesará en el cargo; van dos traslados, y 
suponiendo que vuelva á ser nombrado 
al siguiente ano, tendremos lo que de­
cíamos anteriormente, que en tres años, 
ó sea al terminar su segundo de cajero, 
habrá tenido que hacer cuatro trasla­
dos.

Pero es que aún alternando los tres 
Capitanes por turno regular y ló g ic o -  
salvo las conveniencias personales que 
redundan en beneficio de todos—estos 
Oíiciales se verán obligados á dos cam­
bios de residencia cada tres años.

¿Es esto admisible?
El reglamento do contabilidad no se 

opone a la reelección, y si alguna difi­
cultad hubiera, deben salvarse para for­
tificar la situación de esos Oficiales, de­
cretando permanente el cargo de cajero, 
con lo cual ganará el servicio y los par­
ticulares intereses de los Oficiales.

El servicio, porque esa continua mo­
vilidad le perjudica, y los intereses par­
ticulares muy de atender, porque sino 
no van á ganar para traslados.

Nosotros creemos sinceramente, que 
esta consideración ha de pesar en el áni 
mo del Oenerai Montes tíierra, para él 
que las dificultades rutinarias suponen 
poco, y procurará con todo interés por 
resolver este importante punto que cons­
tituye lioy la natural preocupación que 
se revela en un buen numero de cartas 
que hemos recibido.

Porque si no, va á resultar que el em­
pleo de Capitán alcanzado tras de tan­
tos afanes, va á llevar consigo una de 
las cruces más pesadas y enojosas, pues 
habrá quien después de haberla sufrido 
de subalterno tenga que soportarla de 
Capitán por luengos anos.

Y esto, convengamos en que hay que 
•vitarlo, declarando el cargo de cajero

permanente, con lo que todos ganarán, 
y nadie seguramente ha de sentirlo.

La reforma es r<zonabilísima y nece­
saria de toda necesidad.

NOTICIAS Y  COM ENTARIOS
Ko Uar plazo qae no se onmpla»..

En Septiembre del año 1894, al ser condu­
cidos tres individuos por una pareja de la 
Benemérita, en la carretera de Alcalá la 
Real (Jaén), aprovecharon los presos un des­
cuido de los Guardias, se arrojaron sobre 
ellos, dando muerte á uno é hiriendo al otro.

Al poco tiempo y ¿  costa de incesantes 
pesquisas, fué detenido uno de los crimina­
les.

Desde entonces ningún resultado práctico 
se consiguió, hasta hace unos días que la 
diligente Guardia Civil de Jimena (Cádiz), 
logró detener en la colonia de San Martín á 
un sujeto llamado Fernando Guerrero Iz­
quierdo, autor del asesinato del desdichado 
Guardia que hemos Indicado.

La Guardia Civil de Jimena, viene á corro­
borar con este importante servicio el adagio 
vulgar: «No hay plazo que no se cumpla ni 
deuda que no se pague.»

iVneTO mando

Miralles no debía tener sus facültades men­
tales en estado normal.

Deja una viuda y tres hijos de corta edad.

Ijos aspirante*

Hasta ahora han llegado á Madrid unos
cien aspirantes á ingreso en la Guardia Ci-
vil.

Dichos individuos forman ya parte del Ba­
tallón provisional que se está organizando, 
habiéndose instalado en el Ministerio de Fo­
mento antiguo.

Todos ellos se encuentran ya equipados y 
lucón el honroso uniforme de la Benemérita 
por las calles y paseos de esta Corte.

El personal resulta escogido.

E l santo de S . R«

El distluguido Coronel D. José Gay, su­
binspector del 18 Tercio de la Guardia Civil, 
recientemente creado en Cádiz, ha pasado 
un atento B. L. M. á las autoridades de aque­
lla capital participando la toma de posesión 
de su mando.
R eem plazo

Se ha dispuesto de Real orden que el Capi­
tán D. Francisco García Ferrer, cause baja 
en la luspección de la Caja Generdl de Ul­
tramar, a que estaba destinado y pase á la 
situación de reemplazo en la primera re­
gión que es en la que se encontraba con an­
terioridad.
R osidenola

El Coronel del 17 Tercio, que comprende 
las provincias de Lérida y Tarragona, ha 
establecido su residencia en esta ultima ca­
pital.

P a ra  la sasoripolou IVaolonal

Los individuos del puesto de Cañiza (Pon­
tevedra) han contribuido á la suscripción 
Nacional en esta forma:

Cabo Comandante del Puesto D. Pedro Ro­
dríguez Perez, cinco pesetas.

Uuardias: i'eoüio Rey, una peseta; Canuto 
García, una ídem y Sebastian Villar, una 
ídem.

No es esta la vez primera que el Cabo se­
ñor Rodríguez Perez manuiesta su desinte­
rés. No Race mueno se encontró tn la feria 
del puesto de su digno mundo, un billete de 
25 pesetas, entregándolo expontáneamente, 
ui no parecer su dueño, para el Montepío de 
la Guardia Civil, como tuvimos el gusto de 
leer en ei «Resúuien de servicios del Cuerpo.»

Suloidio

Hoy, día de Santa Cristina, celebra su 
santo S. M. la reina regente.

Por las tristes circunstancias que atra­
viesa España no habrá en Palacio fiesta al­
guna.
Espada de honor

En el Diario Oficial del Ministerio de la 
Guerra de noy, se concede autorización al 
Primer Teniente del Instituto D. Rufino 
López y García de Medrano, para aceptar 
una espada que le regala el Ayuntamiento 
de Alfaro (Logroño), como recuerdo del com­
portamiento que observó en los dt s 10,11 
y 12 de Mayo último evitando por más dis­
posiciones mayores trastornos en aquella 
localidad.

Enteñdemos pues, que hoy existe una 
«quivocada preterición por lo que á esta 
arma se refiere, y que tanto para el ser­
vicio de las grandes poblaciones como 
para el campo, su utilidad es indudable 
como probaremos en artículos sucesivos 
y deben por lo tanto de procurarse su 
fomento en bien de la benemérita Insti­
tución.

En cuanto á las alteraciones que aca­
ba de sufrir, mucho también tenemos 
que decir, aunque reconozcamos que 
consumado el hecho, difícil arreglo tie­
ne.

Pero en fin, iremos adelante.

LA

El Cabo del Cuerpo D. Ramón ‘Miralles Pi­
na, del puesto de Vilittjoyosa (Alicante) ha 
puesto ñu á sus días disparándose una ca­
rabina en ei pecho.

La circunstancia de haber tratado de ahor­
carse naco días, induce a creer que el Cabo

CABALLERIA
Indudablemente la Caballería es la 

que mayor movimiento y transforma­
ción ha experimentado con motivo de 
las actuales reformas, y bien puede de­
cirse que no han soplado para ella vien­
tos muy favorables.

Establecida como íncontettable su ab­
soluta necesidad para el servicio en de­
terminadas comarcas, hemos visto con 
sorpresa privadas algunas de ellas de 
tan necesarioelemento que parecía arrai 
gado para siempre.

Las parejas montadas, como auxiliar 
poderoso de los Jefes de linea no han 
sido establecidas, y lejos de esto, co­
marcas enteras han quedado sin un gi- 
nete.

Contra ese criterio predominante, no­
sotros debemos exponer ia conveniencia 
de ia Guardia Civil montada para el 
servicio especial del Instituto, á excep­
ción de esas provincias montaraces en 
las que ia Caballería no podría desple­
gar sus condiciones de movilidad que 
constituye su principal ventaja.

La razón de convertirse al ginete en 
infante cuando así lo exigen las cir­
cunstancias, es una más de las que po­
demos alegar á las que hemos de expo­
ner en pro de la Caballería con la de­
tención que este asunto requiere y que 
estamos resueltos á tratar.

REGALO
A NUESTROS SUSCRIPTORES
Además de los s i e t o  de

la obra de Legislación del Comandante se­
ñor Seisdedos, regalaremos á todo el que se 
suscriba á El Heraldo un mapa del teatro de 
operaciones de las escuadras americanas, ó 
sea el mar de las Antillas y Golfo de México, 
con el detalle de Cuba, Puerto Rico, la Flo­
rida y losFstados Unidos.

También enviaremos, aparte, otro mapa de 
Filipinas, completando de esta suerte una 
tan interesante información de la guerra, 
para ilustrar á nuestros abonados y facili- 
tartes el estudio y la marcha de las opera­
ciones.

Todo nuevo suscriptor tendré, pues, gra­
tis y franco de porte:

Mapa del teatro de
la guerra en Cuba 

Mapa de Filipinas y 112 
páginas de la obra del señor

incansable contra los malhechores; tanto 
más difícil, cuanto que los Individuos en 
cuestión eran completamente desconocidos 
en el país.

Los perseguidos, después de valerse de 
múltiples alimañas para burlar á la Bene­
mérita, fueron capturados en Arjonilla (Ja­
én), incautándose el Cabo Coto d* los géne­
ros robados, así como del producto de los 
que habían vendido, armas de fuego, varias 
cédulas personales falsas y un libro conte­
niendo nombres de personas sospechosas re­
clamadas por las autoridades, y anotaciones 
tan cariosas, que serán la baso del descubri- 
mieuto de varios robos llevados á feliz tér­
mino por los tres sujetos mencionados.

Es indudable que el Cabo Comandante de 
Arjonilla y sus subordinados, al realizar el 
servicio que detallamos, han prestado un 
buen servicio á dicha localidad, purgándola 
de los bandidos dispuestos, al parecer, á 
sentar sus reales en su término.

Seisdedos

UN B U EN  SERVICIO

El día 8 del actual llegaron á Lucena tres 
sujetos, hospedándose en el Parador de Vista 
Hermosa.

El dueño del establecimiento, apercibido 
de la mala catadura de sus nuevos huéspedes, 
ejerció sobre los mismos refinada vigilancia, 
con objeto do impedir que cometieran cual­
quier fechoría.

No eran infundados loi temores del pa­
trono.

A las altas horas de la noche y sirviéndo­
se de ganzúas y otros artefactos propios del 
oficio, penetraron en el deposito de tejidos 
de D. Francisco Arce Peña, llevándose algu­
nas piezas de géneros, pañuelos de seda, 
trajes de caballero y el dinero que hallaron 
á su alcance.

Conocedor del hecho el digno Cabo Coman­
dante de aquel puesto D. Juan Cote Cabezas 
y Guardias á sus órdenes Manuel Segura Oli­
vera, Andrés Coca Correo y Antonio Martí­
nez Rentero, emprendieron una persecución

INFORM ACION
RESOLUCIONES

Se ha autorizado al Jefe del Detall de la 
Comandancia de Huelva para reclamar en 
adicicioual á ejercicios cerrados, el doble 
plús de reenganche devengado por el Guar­
dia segando Santiago Soria Torres, desde el 
27 de Mayo á fin de Junio del año próximo 
pasado.

Retiro»
El definitivo á los Sargentos Juan Castillo 

Arnaiz y Ildefonso Guerrero Aranda.
El provisional á los Sargentos D. Bornar- 

dlno Cano Gallego, D. Manuel Cano Carrera, 
D. Tomás Ourubla Martínez, D. Pascual Ga- 
larreta Saseta, y D. Fidel Martín Castella­
nos.

El definitivo á los Guardias: Francisco Sa­
lido, Eduardo Jiménez, Valeriano Díaz Mu­
ñoz, Marcos Lozano, Alejandro Fernándei, 
Silvestre Tuy y Eugenio Marcos.

R ecom peii»a» en  C uba
En recompensa al comportamiento que 

observaron en iás operaciones practicadas 
contra las insurrect s en las Villas, «n los 
meses de Agosto, Septiembre y Octubre úl­
timos, so coacede Cruz de primera ciase del 
Mérito Militar con distintivo rojo, ai Capitán 
D. Facundo Cañada López; primer Teniente 
D. Mateo Burguesa Tauiet y segundos Te­
nientes D. Francisco Visedo Sánchez y don 
Andrés Martínez Mancho.

En recompensa al comportamiento que 
observaron en las operaciones de Santa Cia­
ra durante ei mes de Septiembre último, se 
concede Cruz de primera clase del Mérito 
Militar al primero y segundo Tenientes don 
Carlos Díaz Subesvic y D. Rogelio Forreras 
Berros; la de plata de ia misma orden, pen­
sionada con 7,50 pesetas al mes vitalicia, al 
Guardia Inocencio Pego Bermúdez, y con 
2,50 á ios de Igual clase José Prado Tejada, 
Severiano Villar de Tese, fipifanio Maudo- 
rueio Montes, Manuel Cabañas Ramírez y 
Cristóbal Bernabé Darán.
Relación de a»oen»os de ttuardla» 

a Cabos en  el presente me» y eom 
blnacion de traslado» por eonso- 
euenela de la  m ism a.

Primer Tercie
Fernando Cabrera Macedo, de la séptima 

compañía de Segovia, á la misma.
Manuel García López, de la séptima de Se­

govia, á la misma.

t o  CRtUBNBS ESPASOLBS

tunidad de la gracia que les fué otorgada.
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Eran José y Felipe Pardo Martín, hijos 
de Juan Pardo Teiiez y de Mana iMartin 
Rodríguez. , ... ,

Los padres residieron en la villa ae Re- 
nauiucurra, y hacia ei año ií>27 se trasla­
daron a Aimayattí, pueblo arruinado, que 
forma parte dei Ayuntamiento de Vóiez-
^Feuüé Pardo Martin había edificado en 
el año 1847 una casita en la que invirtió 
todos sus ahorros; después de concluida, 
entaoio contra él demanda judicial su tío 
Salvador Martin, y los Tribunales dieron 
la razón al tío, condenando ai sobrino en 
las costas, y para hacerlas efectivas fue 
ncce&ario vender eh subasta la casita, 
fruto de la eeonomía y trabajo de Felipe
Pardo Martih. ^

Batió Salvador Martín se quedo con 
ella y concluyó por cederla, mediante es­
critura publica, a su yerno Francisco Do­
mínguez Santamaría, lo que fué causa de 
que el rencor que Pardo Martin tenía a sU 
tío Salvador, se hiciera extensivo a la 
hija de éste Isabel Martin y ai uitado

Poco tiempo después de hecha la cesión, 
ardía por los cuatro costados una casa 
que tenia Francisco Domínguez para 
guardar materiales y dondo bO*ia co.ocar 
las pasas para librarlas de la lluvia, y 
como no había causa alguna a que poder 
atribuir el incendio, tonos los vecinos de 
Almayate sospecharon de los hermanos 
Pardo; pero sin embargo, nadie tenia 
pruebas para acusarles, y las diligencias 
Judiciales que se practicaron fueron so­
breseídas.

No se había olvidado en Almayate el in­
cendio atribuido á ios hermanos Pardo, 
cuando Francisco Domínguez denunció á 
José Pardo por haberle robado unas coles 
de la huerta, y detenido por el guarda 
rural José Igualada, fué conduciuo a la 
cárcel de Veiez-Maiaga, donde permane­
ció en ciase do deieniuo tres dius, hasta 
que satisfizo la multa que le habla sido 
Impuesta. , .

Excusado es decir lo mucho que esto 
avivó ei odio y el rencor que los uerma- 
nos Pardo tenían, a Franoisco Domínguez.

Satisfecha ia multa, José Pardo Martin 
sallo de la cárcel de Veiez-Maiaga, y 
aquella misma noche fué asesinado ei 
guardia rural, cuyo cadáver fue encon­
trado cosido á puñaladas y con la cabeza
separada dei tronco. ,

Este delito causó inmensa alarma en 
Almayate y todos sospecharon de los her­
manos Pardo. r X

Be instruyó la oportuna causa, y José y 
Felipe Pardo Martín fueron condenados a
20 anos de cadena. , , _______

José y Felipe Pardo Martín ingresaron 
en el presidio de Cartagena, ue donde 
por desgracia les sacó el indulto.

*%
Diez años habían taascurrido desde que 

los hermanos Pardo ingresaron en presis 
dio, y al regresar á Almayate les devo­
raba una ciega sed de venganza.

La venganza es muí consejero. _
U Apenas lieg.ron ® A.lmayate, dijeron 
«qu« se las pagarían todos ios que habían 
declarado contra ellos en la causa que 
había terminado con la condena que les
había llevado á presidio.»

El día de Abril de 1868, Francisco

y tenían ambos más de cincuenta años; 
el hijo se llamaba también Francisco, y 
tendría unos treinta años, y la nuera, 
María Jiménez, escasamente contarla 
unos veinticinco.

La nuche dei l.° de Mayo retiróse Do- 
miuguez á sus habitaciones del piso prin­
cipal, y la familia de Alcaucin a las de la 
planta baja, sin sospechar el triste drama 
que se iba a representar en breve.

A las diez de la noche próximamente, 
dos hombres estaban escundidos en las 
inmediaciones de la casa que servía de 
almacén á Domínguez y que distuba unos 
mil pasos de ia en que vivía.

Poco después de las once seria cuando 
aquellos dos hombres se dirigían hacia la 
morada de Domínguez, arrastrando unas 
gavillas de sarmientos, las colocaron al 
lado de ia puerta y las prendieron fuego.

Los que habitaban aquella casa, desper­
taron alarmados pidiendo socorro.

Uno de ios hermanos Pardo, pues ya ha­
brá comprendido el lector que ellos eran 
los que asaltaban de tan brusca manera 
la casa de Domínguez, respondió en son 
de burla:

—Aguardad un poco, que ahora iremos 
á socorreros.

La puerta no pudo resistir por mucho 
tiempo a la acción del fuego y cayó con 
estr^ito haciendo saltar infinidad de 
chispas.

Inmediatamedte penetraron en la casa 
los hermanos Pardo.

Francisco Ramírez se escondió en un 
•orralilio de la casa antes de que pene­
traran en ella aquellas dos fieras

Los hermanos Pardo se encontraron á 
Francisco Ramírez, hijo y á ia madre y 
esposa de éste, que estaban trémulos y 
convulsos.

permitía, ó comprendía que la ofensa era 
demasiado grande para que una madre 
pudiera perdonarla...? 

iQuien sabe]
Lo que sí es cierto, es qne su último 

pensamiento fué para la mujer á quien 
siempre quiso.

Ayuntamiento de Madrid
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fíL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL

Especialidades del Instituto Audet
A dm lnistraelón , consultas y pedidos a l » r ,  

Audet, B enefloencia, ® , Afadrtd« Sie rem i­
ten por correo á todos los pueblos de E s- 
pana.

NEUVERT.—Para curar los males leves del oído- 

ANTIBLENORRÁGICOIVEL.-Para curarla blenorrao-ia

ANflHEMOmoiDAL OBCKEL.-Para curar las hemo. 

ANT^EHPflTICO Irerpes, 4 pesetas

^^¿er?odÓ?4 písS s™ ^^
se^S Idlopático, 10 pe-

f  pefetis bat ^ alteraciones de la voz,

s“e r  c lír  “ - lT a ? ie t f p l“;S r 4 p ° e “

" 'S a T i f S

PÍLDOfilTísTSATi n®
, cólera morbo, 10 pesetaJcaja” *'*™'* ^ curativas del
» — es del c„-

hemorra-
congestiones é In-

y la clor^aneS^t^ clorosis, anemia y
contagio venéreo y 

uso, O.MpasSlla prestirvahvo, igual

^ ^ n a s?x S a s  de™vií?^^^ membra-
purezas, 4 pesetas^cajk sangre sus im-
™ t l n f e t K L - ¡ f ^  »̂“ da de los

estomacal MAITRE -rn í«^  pesetas caja,
determinados p¿^¿x£sosÍr«SJ^®® estómago,

^®Sctenti^a^d™g^^^
FLUÍ^^vÍtÍ l̂ - ^ ^  Ptas. caja,
^^nales, 5 pesetas ca?a ^ pérdidas se¿ i-

 ̂ctirar la impotencia y 
las ganas de comer, 

de la potem3la,^É^¿ye7¿f®^^^^ ^ restauradores
PAPELETíPŝ  ANTIdTaS  ^áncer, 0 pesetas. ̂ 3 pesetas frasco. la diarrea,
papeletas AL LACTO-FOSFATO DE pat r  * tum  a curar la tisis, 3 pesetas CAL.—Contribn-
HIDROCARBUROS ÁRO\f a t?pÓq t.

tipados, dengue, trancazo^afk curar los cons­
te la medicina.-Se hallan inmediatamen-
les Boticas de España 1̂ ® principa-

-.«gwaeaî ttrjiai—iiBVTr'—i -uz< !..»■SEGUNDA ÉPOCA
"aiuwaKawiimBoawa...——J

HIJOS DE «NTONIO GIL
Gran fábrica de sombreros

E 3 3 V  n s ^ o

prem iada  en d is t in t a s  exposiciones
P R I M ,  II, Y V I T O R I A  I 5 . - B U R G 0 S

SU C ^U R SAE s 9 9 ,  F u encarral, 9 9 .—A lA D R lD

S A S T R E R Í A  M I L I T A R
DE

Especialidad en sombreros para la Guardia civil, Alabarderos, 
Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

n o i  i HIJOS DE í. J. PiSCDAl
CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujillo, 2 , Madrid

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación 
de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

f a b r ic a  de im pe r m e a b le s
EN B A R C E L O N A

L U I S  V I V E S  Y C O M P A Ñ Í A
B arcelon a: oalle de Fernando, 9 »

E L  H E R A L D O
DE LA

Sfcí-íl

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y Oficiales de la Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable,
negro firme, siendo flexible é impermeable garan­
tizado. ®

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y muestras.

GUARDIA CIVIL
PERIÓDICO ILUSTRADO

DEFENSOR DE LOS INTERESES DEL BENEMÉRITO CUERP(

c  o  JK o  1 C  1 o .n f E  IS

quiera que sea el tiempo por aue se ha¿an inc ok 
suscripciones se cuentau^^dL^rel p S n i Ó  rt„l

i.«
a d v e r t e n c i a s

Los snscrlptores que cambien de residencia, se servirán O. una faift-Anmanrion.!.,_viran

I 3 M : i » I = e E 3 I V T A
DB

El Heraldo de la Guardia Civil
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ja  presentando el recibo de la suscripción.

S e hacen toda clase de trabajos 
á precios sin  com petencia

Tarjetas de visita, canto dorado, 2 pe­
setas el ciento.

Idem de bautizos, cromos, recibos, etc.
MU cartas comerciales, con membrete. 

10 pesetas:
MU sobres, con membrete, 5 pesetas.
Esquelas de defunción, facturas, folle­tos, etc.

Erandes tiradas á precios 
baratísimos

Los pedidos á esta Administración, 
acompañando el importe en libranza ó le- 
tra de fácil cobro, con aumento para cer- 
tmeado y franqueo de remisión.
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“ Preludios de una lira vulgar,,
“ Por gastar tinta,,

POR D. PEDRO ESTEBAN DEL VALLE
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Los pedidos al autor, Cabo de la Guardia Civil Coman-
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José y Felipe Pardo Martin

ASESINATOS É INCENDIOS

José y Felipe Pardo Martín habían sido 
indultados del resto de la pena de 20 años 
de cadena, que se les impuso por asesi­
nato del guarda rural José Igualada.

Los presidios debieran ser estableci­
mientos de corrección, de donde salieran 
arrepentidos los criminales á quienes la 
sociedad castiga; pero desgraciadamente 
suelen ser centros de perversión que agu­
zan la inteligencia de los malvados.

José y Felipe Pardo Martín eran malos 
al entrar en presidio, y salieron de él 
siendo perversos.

Cuando apenas llevaban cumplida la 
mitad de su condena, obtuvieron una li­
bertad que no merecían, según demostró 
su criminal proceder.

La justicia les había encerrado en un 
presidio para que no pudieran hacer daño 
a séres honrados.

EMndulto les sacó de presidio, siendo 
su libertad causa de las desgracias que 
hemos de referir.

Existe en nuestro país úna triste idea 
de la gracia de indulto.

vengarse de Domínguez, de su criado ür- 
quizar, del alcalde Muñóz y ¡demás ene­
migos que tenían, y á quienes atribuían 
la sentencia que les había condenado á 
presidio.

A la hora convenida fueron al muelle 
los dos hermanos, y poco después se pre­
sento el desconocido que les hizo una seña 
para que le siguieran; y cuando estuvie­
ron en un sitio algo retirado, les entregó 
las cédulas de vecindad con los mismos 
nombres que habían indicado los herma­
nos Pardo, y éstos le dieron los sesenta 
reales convenidos.

Aquella misma noche regresaron á Al- 
mayate.

Llevaban mal escondidos dos retacos y 
bastantes municiones.

El aspecto de aquellos hombres al re-!• Al »-»-k n _ I
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Al-
cre-

gresar á Almayate era imponente.
El rencor y la ira estaban retratados 

en sus semblantes.

#*#
Francisco Domínguez Santamaría vivía 

feliz y tranquilo en la casita que, me­
diante escritura pública, le había cedido 
su suegro Salvador Martín; consiguiendo 
a fuerza do trabajo y economía, mejorar 
la hacienda, y ocupándose tan solo de su 
familia, que se componía de su mujea Isa­
bel Martín, de sus tres hijas Isabel, María 
y Antonia, y de un criado llamado Juan 
Urquizar Carrascosa.

También había dado hospitalidad, mien­
tras buscaba ocupación, á una familia 
desgraciada procedente de Alcaucin, que 
se componía de un matrimonio, un hilo v 
la mujer de éste.

Los padres se llamaban Francisco Ra­
mírez Bójftry Antonia Loque Guerrero,

Lara Palomo dio parte al alcalde Muñóz 
de que los hermanos Pardo habían queri­
do sacarle de su casa con engaños, y que 
lo hacían con el propósito de asesinarle.

Aquella misma nscho ardía la casa de 
Lara, incendiada por una oculta mano.

lonas las sospechas recayeron en los 
hermanos Pardo; pero cuondo se trató de 
aeteoerles, ambos hermanos habían des­
aparecido, aumentando con su fuga las 
sospechas que habían inspirado.

Con efecto, aquella misma noche salie­
ron de Almayate los dos hermanos, y á 
las siete de la mañana se hallaban en la 
plaza de Malaga.

Allí los vió José Padilla, vecino de 
mayate, y vendedor de cañas, que

sabrían, les manifestó 
que al salir del pueblo quedaba ardiendo 
la casa de Pacorro'Lara.

Mostráronse sorprendidos de la noticia
y  se despidieron de 

su convecino, dirigiondose hacia el mue­
lle, donde encontraron un hombre de ros­
tro atezado, traje andrajoso y aspecto re­
pugnante, con el que entablaron anima­
da conversación.

dijeron necesitaban 
dos cédulas de vecindad, y aquel hombre 
de aspecto poco agradable, ofreció pro­
porcionárselas mediante la cantidad de 
treinta reales cada una.

Los hermanos Pardo le dijeron que 
querían con los nombres de Francisco 
García Fernandez y José Reyes Palacios, 
y el desconocido quedó en entregárselas 
dos horas después. ”

 ̂ hermanos se metieron en el 
cate ae la Fontana para aguardarle, v 
allí convinieron en hacer en Almavate 
una que fuera sonada y que al^Ysm o 
tiempo les proporcionara el placer
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Generalmente se cree que la más pre­

ciosa de las prerrogativas régias, es un 
arma al servicio de la política, ó un ali- 
cieute para estrechar amistades, y em- 
pleanla los ministros según les conviene, 
teniendo en cuenta las más de las veces 
no la índole del criminal que ha de reci­
bir la gracia, sino la de la persona que 
la pide o se interesa para que se otorgue.

Se dice que el reo de un delito debe en
justicia sufrir la pena y que siendo el in­
dulto una gracia, es natural que secón- 
ceda en obsequio á las recomendaciones, 
a las influencias, á las relaciones de polí­
tica, parentesco, amistad, etc.

Esta es la idea que generalmente se 
tiene de la gracia de indulto, y suele ser 
causa de que, mientras séres monos cri­
minales sufren en presidio duras conde- 
ñas, a pesar de merecer alguna compa­
sión, salón con frecuencia los más depra- 

envilecidos, porque tienen habi­
lidad bastante para conseguir se intere­
sen por ellos influencias poderosas.

La. gracia de indulto no debe ser arma 
ministerial para ganar voluntades, sino 
prerrogativa rógia que enmiende y co­
rrija las imperfecciones de la justicia hu­mana.

Ningún indulto debiera otorgarse, 
mientras no constara de una manera po­
sitiva el arrepentimiento del penado.

De ahí procedía la costumbre de pedir 
antiguamente informes á las Juntas ins- 
uectoras penales, y de ahí han nacido las 
iiflcultades que la ley opone á la conce­
sión de indultos por medio de molestas y 
largas tramitaciones.

En cuanto al indulto concedido ó José y 
Felipe pardo Martín, los mismos agracia­
dos se encargarán de probarnos la opor-

Ayuntamiento de Madrid
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Baraón Vigil Alonso, de Madrid, á la mis­
ma.

Santiago Villar Rabio, de Segovia, á la se­
gunda de Madrid.

Francisco Estévez (íuerrero, de Segovia, á 
la novena de la misma.

José Vicente Rodríguez, de Madrid, á la 
misma.

Antonio Barrios Sínz, de Madrid, á la 
misma.

León Jiménez Tiemble, de Madrid, á la 
misma.

Emiliano Díaz Mateos, de Segovia, á la oc­
tava do la misma.

Segnndo Gil Martín, de Segovia, á la de 
Guadulajara.

José Roldan Garrido, de Gaadaiajara, á la 
qainta de la misma.

Angel Matos Diez, de Madrid, á la segun­
da de ia mivsma.

Elouterío Navarro Arránz, de Madriff; á la 
misma.

Francisco de Diego Crespo, de Madrid, a 
Guadilajara.

Abdón Banz Ayllón, de Gaadaiajara á la 
misma.

Celedonio Suárez Toledano, de Madrid, á 
la misma

Leandro Cañas Crespo, de Segovia, á Gua- 
dalajara. , , . ,

Juan Moreno Sánchez, de Madrid, a la 
misma.

Nicolás Aparicio Herrero, de Madrid, á la 
misma.

Eleuterio Domínguez Andrés, de Segovia, 
á Gaadaiajara.

Fernando Rodríguez Cobreros, de Madrid, 
á la misma.

Hilario Alias Plaza, do Madrid, á la mis­
ma.

Luis Lorite Pérez, del escuadrón de Ma­
drid, al mismo.

Germán Soler Cortés, de lá tercera de Ma­
drid, á la primera de la misma.

Mamerto Sánchez Tunes, de-la novena de 
Segovia, á la tercera de Madrid.

Pedro Abad Martín, de la octava de Sego­
via, á Guadalajara.

Manuel Robles Marcos, de la quinta de 
Guadalajara, á Madrid.

Leopoldo Lamba León, de la segunda de 
Madrid, á Guadalajara.

Segundo Tercio

LUclans Sánchez Bretaño, de la primera 
de Toledo, á la misma.

Trifón Huerta Cuenca, de la cuarta de 
Cuenca, á ia misma.

FélU Peral Martín, de la quinta de Cuen­
ca, a ia misma.

Juan Aparicio Alarcón, de la segunda de 
Toledo, á la misma.

Miguel Ramos García, de la octava de 
Ciudad Real, a la misma.

José Luzauo y Lozano, de la sexta de Ciu­
dad R.al, á la misma.

Nemesio Fernández Rubio, de la cuarta de 
Cuenca, á ia misma.

Nieves García Cano, de la segunda de To­
ledo, a la misma.

León Dato Pérez, de ia séptima de Ciudad 
Real, á la misma.

Modesto SautUiana Muñoz, de la tercera 
de Toledo, á la misma.

Eustaquio Pascual Hernández, de la quin­
ta de Cuenta, á la misma.

Sebastián Moreno Gómez, de la octava do 
Ciudad Real, á ia misma.

Pascasio Sánchez Blanco, de la séptima de 
Ciudad Reai, a Toledo.

Doroteo Perea Villaverde, de la octava de 
Ciudad Real, á Toledo.

Cipriano Santos Sánchez, de la tercera de 
Toledo, á la misma.

Manuel Pintado Marqués, de la octava de 
Ciudad Real, á Toledo.

53regoriü García Serrano, de la quinta de 
Cuerea, á ia misma.

Francisco Martín Pérez, de la primera de 
Toledo, a la misma.

Emilio García Santos, de la sexta de Ciu­
dad Real, a Toledo.

Celedonio Cortés Moreno, de la cuarta de 
Cuenca, a Toledo.

Tito López Racero, de la primera de Tole­
do, á la misma.

Vicente García Redondo, de la cuarta de 
Cuenca, á la segunda de Toledo.

Julián Carrero Garrido, de la séptima de 
Ciudad Real, a la primera de Toledo.

Eustasio González Gano, de la octava de 
Ciudad Real, á Toledo.

Juan Serrano Medina, de la sexta de Ciu­
dad Real, S la misma; ,

Alberto García Fontanil, de la octava de 
Ciudad Real, á la segunda de Toledo.

Francisco Aguado BLázqaez, de la primera 
de Toledo, á la misma.

Salvador Alvarez Barambio, de la sexta 
de Ciudad Real á la quinta de Cuenca.

Julián Martínez Muñoz, de la sexta de 
Ciudad Real, a Toledo.

Francisco Sotoca Contreras, do la segunda 
ce Toledo, á Cuenca.

Gregorio Regidor Suárez, de la primera de 
Toledo, á Cuenca.

Urbano Agraz Moya, de la tercera de To­
ledo, á Cuenca.

Mariano Sánchez Montalvo, déla segunda 
de Toledo, á Cuenca.
Colocación de supernumerarios con arreglo 

á la Real orden de 30 de Abril de 1896 y 
Circular de 19 de Diciembre de 1892.
Miguel Mellado Repiso, Cabo de Caballería, 

del escuadrón do Córdoba, al de Ciudad Real.
Tercer Tercio

Miguel Gómez Miñarro, do la séptima de 
Lérida, a ia misma.

Manuel Miranda Rodríguez, do la cuarta 
de Barcelona, á la misma.

José Freijóo Blanco, de la sexta de Lérida, 
á la misma.

Pedro Bardón Calzón, de la octava de Lé­
rida, á la misma.

Martin Viéente Fernández, de la décima 
do Tarragona, á la misma.

Marcos Reselló Badell, de la séptima de 
Lérida, á ia misma.

Jaime Pizá Bujosa, de la quinta de Barce­
lona, á la misma.

Manuel Flores Jdartín, de la primera de 
Gerona, á lo misma.

Félix Tirapu León, de la octava de Lérida, 
á la misma.

PedroOrtíz Fernández, de la segundado 
Gerona, á la mi^ma.

Domingo Delgado Irazabal, de la segunda 
de Gerona, á la misma.

Alfonso Bargas Truyá, de la tercera de 
Barcelona, á la quinta de la misma.

José Pérez Torres, de la aéptima de Léri­
da, á la misma.

Pedro Martinez Sainz, de la segunda de 
Gerona, á la misma.

Francisco García Yubero, déla  cuarta de 
Gerona, á la misma.

Manuel Medina Clavero, de la octava de 
Lérida, a la misma.

Daniel Ríos Mayor, de la novena de Tarra­
gona, a la misma

Damián Mestares Rojas, de la décima de 
Tarragona, á la primera de Gerona.

Zacarías Jiménez Martínez, de ia primera 
de Gerona, á la misma.

Vicente Dander Más, do la décima de Ta­
rragona, á la segunda de Gerona.

Alvaro Morales Martín, de la octava de 
Lérida, á la misma.

Mariano Bollo y Bollo, de la novena de Ta­
rragona, á Gerona.

José Sáucbéz García, de la sexta de Lérida, 
á Tarragona.

Rosendo Martínez Blázquez, de la primera 
de Gerona, a la misma.

Pedro Garcerau Gallat, de la primera de 
Gerona, á la misma.

Pascual Pedresa Cal, de la novena de Ta- 
rracona á Gerona.

Nicanor Martin Navajas, de la séptima do 
Lérida, á Tarragona.

Mariano J uez Perdiguero, de la primera de 
Gerona, á Gerona.

M irtin Diez Crespo, de la segunda de Ge­
rona, á la misma.

Tomás Moral.s Calvo, de la décima de Ta­
rragona, á la misma.

Vicente Ortega Gracia, de la primera de 
Gerona, a Barcelona.

Sisenando Kodaíguez Fernández, de la oc­
tava dü Lérida, á Barcelona.

José Carreras Martín, de la sexta de Lé­
rida,*á Barcelona.

Ramón Escalos Rives, de la primera de 
Gerona, á la sexta de Lérida.

Ramón Poré Valdelló, de la séptima de Lé­
rida, a la sexta de la mi^ma.

Alejandro Estóvanoz Alvarez, de la se­
gunda de Gerona, á Tarragona.

Cuarto Tercio
Benito Rodríguez Bielsa, de la once de 

Hueiva, á la once de la misma.

Juan Gómez Ramírez, de la octava de Cá­
diz, á la misma. . ,

Manuel Aguilera Rodríguez, de la séptima 
de Sevilla, a la misma. , „  iJuan Varona Peña, de la doce de Hueiva,
¿  la misma. ^

José López Martín, déla octava de Cádiz, 
á la misma. , . j. , «Juan Román Benítez, de la quinta de Se­
villa, á la misma. , , • j

Antonio Muñóz Ortega, de la primera de 
Córdoba, á la misma. ^Juan Vivar Guerrero, de la octava de Cá­
diz. á ia misma. , j  i z .l.Sebastián González María, de La séptima 
de Sevilla, á la misma. , ,

Joaquín Díaz López, de la ‘•'’ gunda de Cór­
doba, á la misma. , , j .  . jLorenzo Gómez Alvarez, de la décima de
Cádiz, á la misma.

Antonio Rodríguez López, de la cuarta de
Sevilla, á Itt misma. ^ , , , , , ,

Pantaloón Ventura Delgado, de la doce de
Hueiva, a la misma. , , , ,

José Amador Fernandez, de la novena de
Cádiz, á la Sección de Ceuta.

E irlque González Caraballo, de la octava 
de Cádiz, á la misma.

Antonio Moreno Marmol, de la segunda de
Córdoba, á la misma. , ,

José Benito González, de la décima de Cá­
diz, á Huolva.

Francisco Román Palomino, de la primera 
de Córdoba, á la misma.

Diego Ramos Fernandez, de la once de
Hueiva, á la misma.

José Abella Lacena* de la octava de Cá­
diz, á Hueiva.

Antonio Lara Padilla, de la octava de Cá­
diz, á Hueiva.

Manuel Ortíz Calvillo, de la segunda do 
Córdoba, á ia misma.

Ricardo Carracedo Amor, de la tercera do 
Córdoba, á la misma.

José López Díaz, de la quinta de Sevilla, 
á la misma.

Ensebio Ramos Sánchez, de la décima de 
Cádiz, á H telva.

Juan Moreno Cuadro, de la novena de Cá­
diz, á Hueiva.

José Neira Otero, de la cuarta de Sevilla, 
á la misma.

Domingo Tojal Chico, de la doce de Huei­
va, á la once de la misma.

Antonio Gordilio Moya, de la doce de Huel 
va, á Córdoba.

Manuel Aguilera Ibarra, de la primera de 
Córdoba, á la misma.

Rufino Valero Martinez, de la once de Huel 
va, á Córdoba.

Carlos Jiménez Parrilla, de la tercera de 
Córdoba, á la misma.

Fernando González Martín, de la quinta 
de Sevilla, á la misma.

Manuel Rodríguez Berraquero, de la sexta 
de Sevilla, á la misma.

Manuel Troya Cara vaca, de la cuarta de 
Sevilla, á la misma.

Manuel Cejudo Ridriguez, de la sexta de 
Sevilla, á la misma.

Juan Baona Gordo, de la primera de Cór­
doba, á la misma.

Ildefonso Marín Martínez, de la segunda 
de Córdoba, á la misma.

José Niebla Martín, de la séptima de Sevi­
lla, á la misma.

Juan Prieto García, de la primera de Cór­
doba, á la misma.

Jo>:0 Vargas Rodríguez, de la octava de 
Cádiz, á Hueiva.

Juan Gordilio y Gordilio, de la quinta de 
Sevilla, á la misma.

Salvador Gorvacho Sánchez, do la séptima 
de Sevilla, á la misma.

José Labrador Porez, de la octava de Cádiz 
á Hueiva.

Manuel Pereira Ponce. de la doce de Huei­
va, á Córdoba.

José Expósito Ortíz. déla segunda de Cór­
doba, á la misma.

Juan Cordón Agullar, de la once de Huei­
va, á la primera de Córdoba.

José Carmoua Moreno, de ia décima de Cá­
diz, á Córdoba.

Francisco ^ í̂alntero Gómez, de la séptima 
de Sevilla, á Córdoba.

Francisco Avila Carrillo, de la once de 
Hueiva, á Córdoba.

Gabriel Fernández Cobos, do la quinta de 
Sevilla, á Córdoba.

Jesús R'tsauz García, de la sexta de Sevi­
lla, á ia quinta de la misma.

Gregorio Villanueva Cabezas, de la doce 
de Hueiva, á la décima de Cádiz.

Anastasio García Rídondo, déla sexta de 
Sevilla, á la doce de Hueiva,

Atanaslo Cibreros Redondo, de la once de 
Hueiva, i  Sevilla.

D. Manuel Martínez Ibáñez, de la cuarta 
de Sevilla, á Córdoba.

Quinto Tercio
Vicente Aparici Gil, de la octava de Cas­

tellón, á la misma.
Ricardo Mercado García, de la octava de 

Castellón, á la misma.
Antonio Ferri Tortosa, de la quinta de Va­

lencia, á la misma.
Francisco Perez Adsuar, de la novena de 

Castellón, á la misma.
Salvador Mundria Coll, de la segunda de 

Valencia, á la misma.
José Gómez Marco, de la octava de Caste- 

llóu. á la misma.
Vicente Benivela Quiles, de la cuarta de 

Valencia, á la misma.
Juan Baurá Coll, de la séptima de Valen­

cia, á la misma.
CuQstautlQo Belver Giner, de la sexta de 

Valencia, á la misma.
José Gasten Aliaga, de la primera de Va­

lencia, á ia misma.
José Serra Navarro, de la séptima de Va­

lencia, á la misma.
José Calvete Ruíz de la tercera de Valen­

cia, á la misma.
Francisco González Slesí, de la tercera de 

Cao ellóa, á la misma.
Juan Prieto González, de la cuarta de Va- 

l e n c i á  Castellón.
José Blanco Aliaga, de la décima de Cas­

tellón, á ia misma.
Bautista Martínez Martí, de la sexta de 

Valencia, á Castellón.
Miguel Laiorre Dalmau, de la segunda de 

Valencia, a Castellón.
José Miralies Llombart, de la octava de 

CastMlóii,ála misma.
Mmuei Marti Rubio, de la segunda de Va­

lencia, á la décima de Castellón.
Vicente Velert Sancho, de la tercera de. 

Valencia, á la décima de Castellón.
Cirilo Galache Armero, de ia segunda de 

Valencia, a la décima de Castellón.
Manuel Dasi Velarte, de la décima de Cas- 

te lóu, á la primera de Valencia.
Bernardo Orduña Clemente, de la novena 

de Castellón, á la décima de la misma.
Juuu Torres Crespo, de la décima de Cas­

tellón, ú Valencia.
Emilio López Crespo, de la décima de Cas­

tellón, á Vulencia.
Eduardo Rüsell Agramunt, de la décima 

de Castellón, á ia novena de la misma.
Sexto Tercio

Benito Rodríguez Espía, de la segunda de 
Lugo, á la misma.

Francisco Gardo Castro, de la cuarta de 
Orense, á la misma.

Andrés Losada Quintarlos, de la tercera 
de Coruna, á Sa cuarta de Orense.

Francisco Piñelro Otero, de la tercera de 
Coruna, a ia misma.

Couslantino Alvarez y Alvarez, do ia 
cuarta de Orense, á la misma.

José Eiso Fernández, de la primera de 
Poutevedra, á ia misma.

Luis Cabo Presedo, de la segunda de Lugo 
á la misma.

Lino Meseguel Alvarez, de la tercera de 
Coruna, a la misma.

José Gómez Banelro, de la cuarta de Oren 
se, a la misma.

Antonio Fernández Rodríguez, de la pri­
mera de Pontevedra, á ia misma.

Manuel Rodríguez Crespo, de la tercera de 
Curuña, á la misma.

Luis Tiagonce Santomé, de la segunda de 
Lugo, á ia misma.

Francisco de ia Torre Pazos, de la cuarta 
de Orease, a la misma.

Ramón Vóíga Valiño, de la tercera de Co- 
ruña, á la misma.

Autoulo Rodríguez Pérez, de la segunda 
de Lugo, á la misma.

Ramón Fonteia Arias, de la cuarta de 
Oreu.'te, á la misma.

Eduardo Caldevilla Gómez, de la tercera 
de Corana, á la misma.

José Copa Pereira, de la segunda de Lago, 
á la misma.

Víctor Arias Alvarez, de la cuarta de 
Orense, á la segunda de Lugo.
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recbo á retiro á los individuos de tropa declarados inútiles por 
consecuencia de las campañas de Cuba y Mindano; y disponien­
do al propio tiempo que las autoridodes respectivas se atengan 
á lo dispuesto en la K. O. de 27 de Febrero del corriente año. (Fi­
gura en regresados de Ultramar.)

8.—Cuaudo un Jefe ú Oficial haya de ser retirado por edad, y 
cuente diecinueve años cumplidos de servicios sin llegar á vein­
te, quedará en situación de reemplazo hasta cumplirlos, confor­
me a lo resuelto en U. O. de 15 de Diciemore de 1896 (C. L. nú­
mero 352), paro en la inteligencia do que no podrá obtener as­
censo por concepto alguno, cuando cumplida ya la edad prefija­
da para el retiro permanezca en la expresada situación, cuya 
disposición se aplicará únicamente á los Jefes y Oficiales á quie­
nes falte un año ó menor plazo para completar los veinte de 
servicios que dan derecho ai sueldo mínimo de retiro.

R e ' v r i s t e t  eaxx 'u .stl

1.—En R. O. de 16 de Septiembre de 1896 {D. O. núm. 208) ss 
dispone que los reclutas con Ucencia ilimitada por exceso de 
fuerza, asi como los Sargentos, Cabos y sold dos en la misma si­
tuación y los pertenecientes á la reserva activa y segunda re­
serva que no residen en las capitales de las zonas de recluta­
miento, ó regimientos de reserva pasarán la revista anual, en 
los meses de Octubre ó Noviembre ante el Alcalde y á falta de 
éste, ante el Comandante del puesto de la Guardia Civil del pan­
to donde residan, qnienes formarán relaciones clasificadas por 
armas y Cuerpos de los individuos que revisten, que conocerán 
por los pases que les presenten en los que consignarán la nota
de «revistado » ,

Dichas relaciones las remitirán en la primera quincena ae 
Diciembre á los Coroneles de las zonas de reclutamiento de los 
individuos presentados al acto de la revista y esten conceptua­
dos de reclutas con Ucencia ilimitada, y á los Jefes de los regi­
mientos de reserva respectivos, los comprendidos en las demás 
situaciones.

R e - v l s t e t  c3Le £ S x ^ x rL £ ixrx ex x to

1.—En S. del R. de l.° de Junio de 1896 se previene que los 
Tercios y Centros que tengan individuos agregados de otras Co­
mandancias ajenas á los mismos, pasen é los Jefes respectivos 
un estado con el resultado de la revista do armamento que di­
chos individuos hubieren sufrido.
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José Ferrelro Sánchez, de la tercera de 
Coruna, á la segunda de Lugo.

Antonio Rodríguez López, de la tercera de 
Coruna, á ia segunda de Lugo.
_ José Prado Pacios, de la tercera de Cora­
na, á la primera de Pontevedra.

JuséGouzález Iglesias, de la tercera de 
Coruña, á la primera de Pontevedra.

José Villar Rodríguez, de la tercera de Ce- 
ruúa, á la primera de Pontevedra.

Miguel Faura González, de ia tercera de 
Coruña, á la segunda de Lugo.

Camilo González Rodríguez, de la segunda 
de Lugo, á la primera de Pontevedra.

Rafael Garea Estravlz, de la segunda de 
Lugo, á la Coruña.

Séptimo Tercio
José Gómez Lorente, de la quinta de Te­

ruel, á la misma.
Francisco Bailoba Jbarz, de la segunda de 

Huesca, á la misma.
Tomás Germán Zabavl, de la séptima de 

Zaragoza, á la misma.
Ramuu Valero Parido, de la qnlnta de Te­

ruel, á la misma.
José Pérez Pastor, de la qainta de Teruel, 

á la misma.
José Gales Perfontán, de la tercera de 

Huesca, á la misma.
Francisco Lapeña Peña, de la séptima do 

Zaragoza, á la misma.
Celedonio Arrechina Martín, de la sépti­

ma de Zaragoza, a la misma.
Marcelino CUicot Alcucera, de la primera 

de Huesca, á la misma.
Euseblo de Blas Ortega, de ia octava de 

Zaragoza, á Lu misma.
Manuel Sánchez Salvador, de la novena de 

Zaragoza, a la misma.
(>.iudeuciü Navarro Puertas, de la quinta 

de Teruel, á Huesca.
José San Agustín Expósito, de la primera 

de Huesca, á la misma.
Prudencio Tomé Gutiérrez, de la primera 

de Huesca, á la misma.
Bernardo Soriauo Sierra, de la qainta do 

Terue>, á Huesca.
Joaquín Ortiu Pión, de la sexta de Teruel, 

á ia misma.
Angel Vals Capilla, de la qainta de Teruel, 

á la cuarta do la misma.
B.rtüiomé Sáucuez Escanz, de la primera 

de Huesca, a U  misma.
Francisco Urbáu Grasa, de la primera de 

Huesca, a la misma.
Gumersindo Pablo Corchón, de la quinta 

de Teruel á Zaragoza.
Isidoro Lufueniu Bailo, de la primera de 

Huoscr, á la misma.
Baltasar Marliuez García, de la novena de 

Zaragoza, á ia misma.
Pedro Cobos Gascón, de la octava de Zara­

goza, á la misma.
Cuustunliuo Soriano Gulllón, de la sexta 

de Teruel, á Zaraguza.
Félix Miuguez Bollón, de la tercera de 

Huesca, á la misma.
Baidomero Jiménez Ereza, de la octava de 

Zaragoza, á Huesca.
Emilio Díaz Garda, de la cuarta de Te­

ruel, á Zaragv*za.
Mariano Miguel Vuldenebro, de la sexta de 

Teruel, á Zaragoza.
Octavo Tercio

Francisco Carrasco Gallegos, de la segun­
da de Gratada, a la misma.

Eduardo Balboa Núñez, de la cuarta de 
Jaén, á la misma.

José Jiménez Reina, de la segunda de Gra­
nada á la misma.

Eduardo Alonso Martínez, de la quinta de 
Jaén, a ia misma.

Martin Castillo Villar, ae la cuarta de Ja­
én, á la misma.

José Redecilla Domínguez, de la sexta de 
Jaén, a ia misma.

Manuel Puerto Conde, de la quinta de Ja­
én a la misma.

Manuel Muñoz Aguayo, de la cuarta de 
Jaén, a la misma.

Miguel Ooaña Castro, de la tercera de Ja­
én, a la misma.

Francisco tíegnra Guerrero, de la primera 
de Granada, á la misma.

Juan Robles Baiiester, de la tercera de 
Jaén, á ia misma.

José Griega García, de la sexta de Jaén, á 
la misma.

Antonio Raíz Fernandez, d é l a  cuarta de 
Jaén, á ia misma.

José Landeras Echapresto, de la primera 
de Granada, á la misma.

An ionio El vira Baicedo, de la sexta de Ja­
én, á la misma.

Francisco Fernández y Fernández, de la 
sexta de Jaén, a la misma.

Francisco báez Bermejo, de la quinta de 
Jaén, a la misma.

José Alarcou Rayo, de la tercera de Jaén, 
á la misma.

Anselmo Martin Cárdeno, de la sexta de 
Jaén, á ia misma.

Antonio Rodríguez Domínguez, de la se­
gunda de Granada, á la misma.

Cristóbal López Algarra, de ia segunda de 
Granada, a la misma.

José Martínez Acosta, de la quinta de Ja­
én, á Granada.

Juan Díaz Pulido, de ia sexta de Jaén á 
Granada.

José Mendoza Fernández, de la primera de 
Granada, á la misma.

José Jiménez Moreno, de la sexta de Jaén, 
á Granada.

Hermenegildo Gallardo Herrada, de la 
primera de Granada, á Jaén.

Leonardo García Herrera, de la tercera de 
Jaén, á ia sexta de ia misma.

Noveno Tercio
Francisco Herrero Hernández, de la cuar­

ta de Zamora, á la misma.
jacinto Casero Blanco, de la sexta de Sa­

lamanca, a la misma.
Nicolás Grande Cabezas, de la octava da 

Avila, á la misma.
Juan FuDSeca Hernández, de la primera 

de ValiaduLíd, á la mismué 
Emeterio Hernández Martínez, de la cuar­

ta de Zamora, á la misma.
Ciríaco Corral Alonso, de la segunda de 

Valladolld, á la misma.
Frauc.sco Rey Garculán, de la primera da 

Valladolld, á Ávila.
Valentín Gómez y Gómez, de la quinta de 

Salamanca, á la misma.
Julián Fonseca Plaza, de la cuarta de Za­

mora, á la misma.
Enrique Miera Barbero, de la primera de 

Valladolld, á Avila.
Manuel Zarzoso García, de la quinta de 

Salamanca, á lu misma.
Gumersindo Estóban Serges, de la sépti­

ma de Avila, á ia misma.
Mateo Escalero Tejedor, de la cuarta de 

Zamora, a ia misma.
Cipriano López Serrano, de la primera de 

Valiaduld, á Avila.
Manuel Blanco Fresno, de la cuarta de Za­

mora, á Salamanca.
Pelegrln Crego Grande, de la segunda de 

Valladolld, á la misma.
Maximino Hernández Espinazo, de la aex- 

de Salamanca, á la mlsm.

Ayuntamiento de Madrid



SEGUNDA EPOCA
£L  HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL

I
l

JoUán Martín González, do la segunda de 
Valladoüd, á Avila.

Emilio Córdoba García, de la segunda de 
Valladol, á Avila.

Dionisio Macías García, de la octa de *\.vi- 
la, á.la mismo.

Juan Casis Padin, de la octava de Avila, 
á la misma.

Santiago Carnés Sánchez, de la primera 
de Valladolid, á Salamanca.

Gregorio Díaz Gómez, do la octava de 
Avila á la misma.

Rafael Iglesias Alvarez, de la tercera de 
Zamora, á Salamanca.

Tomás Vaillo Martín, de la quinta de Sala­
manca, á la misma.

José Martín Rubio, de la segunda de Va- 
lladoiid, á Zamora.

Claudio Estóban Martín, de la segunda de 
Valladolid, á Zamora.

José Sánchez Pérez, de la octava de Avi­
la, á Salamanca.

10.“ Tercio
Liborio González García, de la cuarta de 

Falencia, á la misma.
Natalio Aí¿uado Alonso, de la cuarta de 

Palancia, ála misma.
Darío Prieto González, de la torcera de 

León, á la misma.
Macario Rodríguez García, de la cuarta de 

Falencia, á la misma.
Nactivídad Grande Nieto, de la quinta de 

Falencia, á la misma.
Francisco Pérez Seco, de la quinta de Pa- 

loncia, á la misma.
Leonardo Fernández Alvarez, de la se­

gunda de Oviedo, á la misma.
Ramón Rodríguez Alvarez, de la segunda 

de Oviedo, á la misma.
Manuel Díaz Sánchez, de la primera de 

Oviedo, á la misma.
Ignacio Mateos Salvador, de la primera de 

Oviedo, á la misma.
Pedro Méndez García, de la segunda de 

Oviedo, á la misma.
Enrique Salazar Manuel, de la cuarta de 

Falencia, á León.
Francisco Fernández y Fernández, de la 

segunda do Oviedo, á la misma.
Angel Cambior Pérez, de la primera de 

Oviedo, a la misma.
Félix Martínez González, dé la sexta de 

León, á la misma.
José Menéndez Cadenas, de la sexta de 

León» a la misma.
Inocente Puga Gago, do la tercera de 

León, a la misma
Juan Arconada Martín, de la cuarta de 

Falencia, á León.
Froilán Rodríguez Alonso, de la primera 

de Oviedo, á la misma.
Santiago Rodríguez Diez, de la sexta de León, á la misma.
Francisco Polanco Bravo, de la quinta de 

Falencia, á León.
Julián Balbuena Diez, de la tercera de 

León, a la misma.
Blas Renedo Sastre, de la cuarta de Falen­

cia, a León.
Fidel León Antolín, de la quinta de Fa­

lencia, á León.
Alejandro Víllarrubia Renedo, de la cuar­

ta de Falencia, á León.
Manuel García y García, de la quinta de 

Falencia, a Oviedo.
Domingo Seoane Leiras, de la sexta de 

León, a la misma.
Adrián González Merayo, de la tercera de 

León, a la misma.
Pedro Alvarez Mobollán, de la quinta de Falencia, a Oviedo.
Eleuterio Vila Fernández, de la sexta de 

León, a la misma.
Juan Juárez Ruiz, de la segunda de Ovie­

do, a la misma.
Santiago Maza Atienza, de la cuarta de 

Falencia, a Oviedo.
Celso Ferúández Estébanez, do la prime­

ra de Oviedo, á la misma.
Francisco Llerandl García, do la segunda 

de Oviedo, a la primera de la misma.
Fructuoso Balbuena Largo, de la primera 

de Oviedo, a Falencia.
Anastasio Castrillo Gutiérrez, de la sexta 

de León, a Falencia.
Miguel Gutiérrez Peaquera, de la primera 

de Oviedo, á Falencia. ^
. Fortunato Pérez Díaz, de la sexta de León, 
a Falencia. ’

Agaplto Bonilla García, de la tercera de 
León, á Falencia.

Podro González fibra, de la segunda do 
Oviedo, a la tercera de León.

AÑO VI

José Herrera Herrera, de la sexta do San­
tander, a la misma.

Hipólito Zayas Aguilera, de la tercera do 
Burgos, a Santander.

Ramón Güemes Medina, de la cuarta de 
Burgos, á Soria.

Basilides Santos Rodríguez, de la cuarta 
de Burgos, á Logroño.

Vlceute Martínez xMarina, de la octavado Soria, a la misma.
Urbano Castillo Sánchez, de la sexta de 

Santander, á la misma.
Ramón Rangil Redondo, de la octava de 

Soria, a la misma.
Demetrio Wago Eguiluz, de la primera de 

Logroño, á la misma.
Nemesio Almajano Marco, de la novena de 

Soria, a la misma.
Clemente Escudero Romero, de la novena 

de Soria, á Logroño.
Lorenzo Vicente García, de la quinta de 

Burgos, á Logroñe.
Fermín Rodríguez Tamayo, de Ja sexta de 

Santander, a Logroño.
Bruno Sevillano Aroz, de la séptima de 

Santander, á la novena de Soria.
Juan Garcós Tarancón, de la segunda de 

Logroño, á Soria.
Atttonio Pérez Cabrejas, de la sexta do 

Santander, á la quinta de Burgos.
Ezeqaíel Pérez Prieto, de la primera de 

Logroño, á Burgos.
Segundo Rodríguez Miguel, de la octava 

de Soria, á Burgos.

Felipe Munóz Gómez, de la tercera de Múr­
ela, á Alicante.

Francisco Villar Pinillos, de la séptima de 
Albacete, á la misma.

Adolfo Fernández Madrid, de la quinta de 
Murcia, á Alicante.

Antonio Hernández Sánchez, de la quinta 
de Murcia, á Alicante.

Angel García Cutanda, de la sexta de Al­
bacete, á la misma.

Juan Gómez Argandoña, de la sexta de 
Albacete, á la misma.

Juan Sánchez Lozano, de la séptima de 
Albacete, á la sexta de la misma.

13.® Tercio

II.® Tercio
Francisco Martín Torrado, de la tercera 

de Badajoz, a la misma.
Hiiarjo Jiménez Cedilio, de la cuarta de Cacares, á la misma.
Francisco Pérez Raíz, del escuadrón de 

Badajoz, a la sección de Cáceres 
Ezequiei Terrona Pantoja, de la primera 

de Badajoz, a la misma.
Alanasío Julián Candelario, de la torcera 

de Badajoz, á la misma.
francisco Puerto Marín, do la segunda de 

Badajoz, a la misma.
Antonio Torres Salguero, de la tercera de 

Badajoz, á la misma.
Higinio Barriga Capilla, de la sexta de 

Laceres, a la misma.
Manuel Carracedo Otero, de la segunda de 

Badajoz, a la misma.
Marcelino García Abad, de la cuarta de 

Caceres, á la misma.
Demetrio Sánchez González, de la quinta 

de Caceres, a la misma.
Cipriano Medina Clavero, de la quinta de Caceres, a la misma.
Lorenzo Otero Garrido, de la cuarta de 

Laceres, á la misma.
Juan Rodríguez Valadós, de la segunda de 

Badajoz, a la misma.
Ruperto Sánchez Comitre, de la torcera de 

Badajoz, á la misma-
C^sildo Sánchez Bermejo, de la segunda 

de Badajoz, á la misma.
Francisco Sánchez Calderón, de la sexta 

de Cáceres, á la misma.
Canato Murillo Pardo, de la primera de 

Badajoz, á la misma.
Antonio Ortega Juárez, de la quinta de 

Caceres, a la misma.
Cayetano Davales Olivera, de la primera 

Badajoz, a Caceres.
Juan Poblador Domínguez, de la sexta de 

Caceres, á ia cuarta de la misma.
Domingo Diez Lovingos, de la sección de 

Caceres, al escuadrón de Badajoz.
12,® Teroio

Agustín Conde González, de la sexta
0 Santander, á la misma.
Ceferino Izquierdo Caballero, de la nove­

na de Soria, á la misma.
D. Facundo Romero Gómez, de la segunda 

de Logroño, á la misma.
Julián Araco San Román, de la séptima de 

Santander, á la misma.
Emeterio Rodríguez Zaldivar, de la són- 

tima de Santander, á la misma.
Pablo López Laserna, de la segunda de 

Logroño, á la misma.

Benigno Echevarría Echegaray, de la 
quinta de Navarra, á Navarra.

Pío San Martin Pérez, de la quinta de Na­
varra, á ia misma.

Valentía Zaldivar Martínez, de la segun­
da de Guipúzcoa, á ia misma.

Felipe Díaz Aragón, de la tercera de Ala­
va, á la misma.

Celestino Miguel Padilla, de la tercera de 
Alava, á ia misma.

Estóban Alegría Ezcurra, de la tercera de 
Alava á la misma.

Eduardo Serrano Rosillo, de la tercera de 
Alava, á ia misma.

Carlos Aranda Marco, de la segunda de 
Guipúzcoa, á la misma.

José Domínguez Polín, de la tercera de 
Alava, á la misma.

Jesús Pardo Fernández, de la séptima de 
Vizcaya, á la misma.

Gumersindo Sánchez Rodríguez, de ia pri­
mera de Vizcaya, á ia misma.

Sinforiano García Corral, de la tercera de 
Alava, á ia misma.

Francisco Escoto Arana, de la segunda de 
Guipúzcoa, á la misma.

Feruándo Bartolomé López, de la primera 
de Vizcaya, á la misma.

Ruperto García Sáinz, de la primera de 
Vizcaya, á la misma.

Antonio Valdecantos Ruiz, de la segunda 
de Guipúzcoa, á la misma.

Pedro Alonso Suso, de la tercera de Ala­
va, á Vizcaya.

Juan Garijo Gil, de ia quinta de Navarra, 
á la misma.

Andrés Ortego Pérez, de la tercera de Ala­
va á Vizcaya.

Domingo Villar Glano, de la primera de 
Vizcaya, á la misma.

Juan Osacar Arregui, de la quinta de Na­
varra, á la misma.

Juan Castuera Datel, de la quinta de Na­
varra, á Vizcaya.

Francisco Hernando Arenas, de la cuarta 
de Navarra, á Guipúzcoa.

Froncisco Crespo Mena, de la primera de 
Nizcaya, á Alava.

16.® Tercio
José Arias Molina, de la quinta de Mála­

ga, a la misma.
Pedro Iglesias Sánchez, de la sexta de Má­

laga, á la misma.
Antonio Roca Fornieles, de la octava de 

Almería, á la misma.
Juan Macías Rosas, de la sexta de Málaga, 

á la misma.
José Cortés y Cortés, de la octava de Al­

mería, á ia misma.
Enrique Benito Gómez, de la quinta de 

Málaga, á la misma.
Angel Martínez Cervantes, de la séptima 

de Almería, á la misma.
Miguel Capel Cortés, de la séptima de A l­

mería á la misma.
Federico Hoyos Arias, de la cuarta de Má­

laga á la misma.
José Fuentes Ortega, de la segunda de 

Málaga, á la misma.
Miguel Sánz Palacios, de la octava de A l­

mería, á ia misma.
José Codes Campano, de la tercera de Má­

laga, á ia misma.
José Román Pérez, de la segunda de Mála­

ga, á ia misma.
Francisco Lozano Redondo, de la quinta 

de Málaga, á ia misma.
Antonio Román Calvete, de la sexta de 

Málaga, á la misma.
Saturio Martínez Recio, de la sección de 

Melilla, á Almena.
Francisco Navas Ruiz, de la primera de 

Málaga, á Almería.
Antonio Varea Castillo, de la sexta de 

Málaga, á Almería.
Salvador Fernández García, de la sépti­

ma de Almena, á Málaga.
Qommdmcic, de Baleares

Bartolomé Femenías Ferragut, de la pri­
mera de Baleares, á la misma.

Juan Sastre Rotger, de la segunda de Ba­
leares, á la misma.

Munseriate Gaimes Nadal, de la segunda 
de Baleares, á la misma.

Miguel Nigorra Barceió, de la segunda de 
Baleares, á ia misma.

Antonio Pereiló Nadal, de la segunda de 
Baleares, á la misma.

CONSULTORIO

15.® Tercio
Bartolomé Montoro Benítez, de la quinta 

de Múrela, á Albacete.
Pascual Purreno Esclaper, de la primera 

de Alicante, á ia misma.
Antonio Rodenas Mora, de la sexta de A l­

bacete, á la misma.
José Bolada Andrea, de la quinta de Múr­

ela, á Albacete.
Juan Cardona Castaño, de la tercera de 

Múrela, á Albacete.
José Sánchez Martínez, de la tercera de 

Múrela, á Alicante.
Pedro Magán Falencia, de la segunda de 

Alicante, á la misma.
Víctor Prieto Jiménez, de la sexta de A l­

bacete, á la misma.

Caldas de UfontbuT* — C. G. S.—1.*
Sirve en la segunda compañía de Alabar­
deros y es primer Teniente para ios efectos 
de retiro.

Santa Cruz de X rev ljo .—E. G. B.—
l.“ Remitidos los números que pide.

2. ® Es probabiü ingrese en este mes con 
motivo del aumento.

3. ® Puede usted pedir lo que desee y se le 
complacerá.

D a g a .—J. D. L.—1.® El tiempo servido 
en reserva se abona por mitad para todos 
los efectos.

2, ® No podemos complacerle por falta de 
antecedentes.

3. ® Se cuenta por mitad como el de re­
serva.

JPedrosa del Rer<—J. R. H.—El ante­
rior trimestre de suscripción lo cumplió us­
ted en fin de Mayo, y como no dió aviso para 
la baja antes del 15 de dicho mes como pre­
vienen las advertencias del periódico, no 
pudimos complocerle. En. ñn de Agosto en
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I.—El art. 7.® del título primero del reglamento del detall y 
régimen interior de los Cuerpos ó Institutos del Ejército aproba­
do por R. O. de I,® de Julio de ltí96 preceptúa, que cuando se ha­
lle presente un superior, no puede el que es menos castigar ni 
aún reprender en voz alta los defectos que note, porque esto co­
rresponde al que es más, y hacer lo contrario arguye falta de 
respeto.

1.—Por R. O. de 3 de Noviembre de 1896 (C. Ls uúm. 302) se de­
termina la antigüedad que han de disfrutar los segundos Tenían
tes de la escala de reserva gratuita destinados á la campaña de 
Cuba, bajo los conceptos siguientes:

Primero. Los Oficíales de la reserva gratuita acogidos á los 
beneficios de la ley de 30 de Junio de 1895 y R. O. de 22 de Julio 
siguiente, que tuvieran seis años de efectividad de Sargentos y 
diecisiete de servicio activo día por día, antes de pasar á diefia 
reserva, se les reconocerá en su empleo de segundo Teniente al 
ingresar en la retribuida, la antigüedad de 27 de Julio de 1895 
obteniendo puesto entre los de sudase con arreglo á la que et 
cuente en el empleo de Sargento, deducido el tiempo que fiayan 
permanecido sin prestar servicio en el Ejército.

Segundo. Los que carezcan de una y otra de dichas circuus 
tandas, disfrutarán únicamente la antigüedad de la fecha 
que fueron destinados á prestar servicio en activo.

Tercero. A los que sirviendo en campaña hubieran obtenido 
como recompensa, algún empleo en la reserva gratuita, superior 
al que disfrutaban, se les reccuocerá al pasar á la retribuida 
conforme previene la regla il de la R. O. de 22 de Julio citada, 
señalándoles en esta escaia la misma antigüedad que se les haya 
dado en el nuevo empleo. «= i  j

se

en

i R e t e x x c i o i x e s

lo

no

siguiente’̂ * O- ¿e 13 de Mayo de 1896 (C. L. núm. 121) dispone
Primero. Las leyes de 25 de Abril y * de Junio de 1895, 

son aplicables a los descuentes que procede ejecutar eu ios suel­
dos de los militares en concepto de alimentos que deban prestar 
ya fuesen estos definitivos ó provisionales. *

II las mencionadas leyes, tampo­
co bou de aplicación a las deudas délos militares con las cajas ó

que termina el actual trimestre, se le dará 
de baja.

JTumeda.—M. I. M.—1.® Visto el escala­
fón hasta el núm. 1.000, no figura en él el 
Cabo por quien usted pregunta .

2.® Son preferidos para ocupar vacante. 
Su carta anterior se contestó por correo.

C a za lla  d e  la  S ie rra .—M. P. P.—1.® 
En el mes de Agosto próximo.

2. ® Si señor, son preferidos.
3. ® Es probable le corresponda este mes 

con motivo del aumento.
UTules.—H. E. P.—1.® Puede solicitarlo, 

siempre que se halle al corriente de los to­
ques de ordenanza, pues ha de sufrir exá- 
men al efecto.

2.® Si reúne los requisitos expuestos pue­
de efectuarlo en el plazo Indicado.

C iudad R e a l .—E. R. G.—Según nos di­
cen, hace algún tiempo no se reciben listas 
de revista de Cuba debido á las actuales cir­
cunstancias, y por esta cansa no podemos 
complacerle.

C alaf.—M. S. S —1.® Si señor, previa ins­
tancia al Exemo. Sr. Director general del 
Cuerpo.

2. ® Las tácticas modificadas del recluta 
con su apéndice, cuyo coste es el de una 
peseta cada ejemplar, se le servirán certifi­
cadas. En cuanto á los recibos, se ha pasado 
nota á la Imprenta de Valdemoro.

3. ® El aumento se efectúa en el presente 
mes.

J a b a lq u ln t o .-S .  M. Z.—1.® No pode- 
mes manifestarle el punto en que se en­
cuentra el soldado por quien nos pregunta, 
por no recibirse listas de revista de Filipi­
nas.

C /O ntellas.—M. S. U.—No conocemos el 
libro que usted indica, denos más datos y 
se le servirá. La táctica del recluta cuesta 
0‘75 pesetas, el apéndice á la misma, 0‘25 y 
1*25 la de sección y compañía. Es probable 
le corresponda pasar con motivo del au­
mento.

M e l l l la .—A. P. L.—Se agotó la edición 
del Manual del Comandante de puesto. En 
todos ios Tercies se han efectuado oposicio­
nes en el mes anterior para proveer las va­
cantes que origina el aumento. La Caballe­
ría no ha sufrido alteraeión.

P u e r t o l la n o .—A. G. B. — Servidas las 
páginas que nos tenía interesadas.

A spariee^os.—A. L. C.—Remitido el nú­
mero que nos interesa.

1.® y 2.® Éstos datos sólo puede facilitarlos 
la Comandancia en donde radica su filia­
ción.

3.® Aproximadamente 135 Sargentos.
4 ® Próximamente 450 Cabos.
L ieón . A. G. F. — V a ld e a lg o r fa . <— 

M. P. P.—Servidos los pliegos y folletines 
que nos tenían interesados.

JM oaroal d e l  C am po.—J. L. T., Cabo. 
—Informados en el Ministerio de la Guerra 
de cuanto desea, nos dicen; no hay ningún 
General de brigada que so ilame D. Lorenzo 
Prats; es D. Luis Prats, General de división. 
Regresó de Cuba y vive en esta corte, Villa- 
lar, 9j se halla actualmente veraneando con 
su familia y regresará en Septiembre. 

A la d r ld .—I. G. M.—El General Melguizo
vive en esta corte, Núñez de Arce, 8. En la
sección de Caballería del Ministerio nos di­
cen presta sus servicios en Zaragoza, Ac­
tualmente se halla en Madrid.

El Comandante de Caballería D. Amallo 
Reguero, se halla con licencia en Tapia 
(Oviedo.)

El Capitán de la misma arma D. Cristóbal 
Pascual Blanco, se cree presta sus servicio» 
en si regimiento de Ariabán, y de no ser él 
es un hermano.

A lm enar.—J. L. P.—Santo D om ingo.
—A. A. G.-^Coruña.—M. L. C.—Reu».—J. 
F. S.—D elm ez.—J. M. E.—A daliiiosea. 
—P. O. A,—D en a m argosa .-A . II. P.—
Con esta fecha se les remiten certificados los 
libros que tienen interesados.

R onqu illo .— R. L. L.—Remitido en la 
propia forma el décimo que nos ha pedido.

P a sa jes .—Q. U. M —Recibida su carta y 
se procederá en la forma que desea, en fin de 
Agosto próximo.

V a len cia .—E. A. M.—1.® Tener veinte 
años de edad, si no es hijo de Oficial del 
Cuerpo que pueden pedirlo á los diez y sleto, 
sin nota desfavorable en la hoja de servicios 
y alcanzar la estatura de un metro 590 mi­
límetros.

2. ® Termina usted el trimestre eu fin de 
Agosto próximo.

3. ® La faja la tiene bien, y se le remiten 
las páginas que nos interesa.

4. ® Como no se reciben actualmente listas 
de revista de Puerto Rico, na podemos com­
placerle.

V a lla d o lid .—T. J. y J.—El periódico se 
le ha venido sirviendo á Gerona, por no ha­
ber dado noticia de su traslado.^

Queda enmendada la faja y se le servirá á 
esa hasta fin de Agosto que tiene pagada la 
snscri pción.

V enta  del P oy o .—E. N. P.—Q u in to  
de E b ro .—A. C. C.—Slle».—J. S. M. V__
Remitidas las páginas y números que nos 
tienen interesadós y hecho el traslado del 
primero.

V a ld ea lgorfa .—M. P. P.—Complacido 
en cuanto deseaba.

Servido su pedido.
X re b u je n a .—D. P. T.—En paquete cer­

tificado se le remitió el Catálogo, Album y 
los mil papales perforados. Sírvase contes- 
lar si los ha recibido.

Santa B árba ra .—E. M. N., Cabo.-Sír­
vase decir si será oportuno todavía su ori­
ginal para publicarlo en el próximo nú­
mero.

Clilrlvel.—D. C. V., Cabo.—Hemos for­
mulado su pedido á D. Calixto Alvarez, y 
dicho señor se encarga de contestarle.

Tenga la bondad de indicar donde debe 
servirse el número á D. Cosme Molina Or- 
dan, ¿á esa localidad ó á Coin?

PARA PASAR EL RATO

CH ARAD A

Remitida por el Guardia D. Salvador Gon­
zález.

A  m i querido am igo
D . D i e g o  S A k g h k z  G a r c í a

Un arma antigua verás 
en la -prima con la treŝ  
y ambas sílabas sin duda 
en el pentagrama ves.
La segunda con tercera, 
un pueblo catalán es, 
y el todo fuó Rey de Asturias 
cuya muerte fué cruel.

La flolucléfi en el número próximo.

Imprenta particular
de E l  H e ra ld o  d e  la  ié u a rd la  O It I

33, TudeseoSy 33—
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•1 Teaoro, por anticipos ó reintegros, debiends estos regularse 
»egnn las disposiciones porque se rijan, pues las deudas a que se 
refieren dichas leyes deben entenderse que son las contraídas 
por los militares con particulares.

£ l e t i x * o s  y  x * e t ix * e ic 3 .o s

Estado
forzoso

La O. de 8 de Enero de 1896 (C. L. uúm. 4.) resuelve que 
todos los Jefes, Oficiales ó individuos de tropa que hayan sido 
destinados a Cuba ó Puerto Rico con los beneficios que concede 
la R. O. de I. de Abril de 1895 tC. L. uúm. 92) y soliciten el reti­
ro, satisfarán de su cuenta el importe del pasaje de regreso á la 
Península, siempre que no hayan permanecido seis años eu di­
chos distritos; teniendo derecho á pasaje por cuenta del
a aquellos á quienes de dichas clases se les dé el retiro por edad.

2. —En R. O. de 27 de Febrero de 1896 (C. L. núm. 47) so deter­
mina la situación en que han de quedar las clases ó individuos 
de tropa que por diferentes conceptos regresen de la isla de 
Luba, fijándoles a la  vez los goces de que deben disfrutar. (V Re­
gresados de Ultramar.) '

3. —La R. G. de 14 de Abril de 1896 (C. L. núm. 93) determina
las pensiones de retiro que han de disfrutar las clases ó indivi­
duos de tropa que resulten inútiles de las campañas de Cuba y 
Mindanao, declarándola derogada por ia de 6 de Octubre del nro- 
pio ano. ^

4. -P o r  el art. 2.® de la R. O. de 20 de Abril de 1896 (D. O. nú­
mero 87) se previene á las autoridades y Jefes de Cuerpo dejen
sin curso durante el período de cinco dias que han de transcurrir 
desde que se anuncien los sorteos para Ultramar hasta aquel en 
que se verifique, toda instancia que se les presento en solicitud 
de retiro ó lícencu absoluta, aún cuando lleve fecha anterior á la convocatoria. (V. Sorteos.)

L, núm. 219) mo­
difica el art. 9. de la R. O. de 27 Febrero anterior, en el sentido 
de que los individuos que regresen de Ultramar en expectación 
de retiro o pase a Inválidos, sean distribuidos equitativamente 
para el percibo de haberes entre ios Cuerpos del arma que exis­
tan en la región en que lijen su residencia. ’

6. —Para justificar el derecho que asiste á los inútiles por con­
secuencia de las campañas de Cupa y Mindanao, al disfrute del 
haber de retiro que soliciten fundados en la R. O. de 14 de Abril
ultimo, se previno por la de 25 de Septi3mbre de 1896 íC. L. nú-
mero 261) acompañen á sus instancias ó propuestas un expedien­
te informativo instruido en la región militar de su residencia,
en comprobación del accidente fortuito en acto del servicio que 
motivo su declaración de inútil, ó si esta fuó ocasionada por las 
privacionos y penalidades de las referidas campañas, ó por el cuma de dichos países. v

7. —Por R. G. de 6 de Octubre de 1896 (C. L. núm. 272J se decla­
ra sm efecto la de 14 de Abril último, por la que se concedía de-
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